RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002295, Ent. N° 630/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con el convenio celebrado por dicha Secretaría de Estado con la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la implementación del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia, en el marco del Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR;
RESULTANDO: 1) que, en Resolución de este Tribunal de 23 de julio de 2014, se dispuso observar la adenda al convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo y la transferencia prevista por $ 36.512.856, en virtud de que las mismas se realizaban sobre un convenio originario que había sido observado por este Tribunal, según Resolución de fecha 15 de diciembre de 2010;
2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de setiembre de 2014, se dispuso reiterar el gasto observado y la adenda proyectada, en razón de su conveniencia y necesidad para el funcionamiento del Programa;
3) que asimismo, en Resolución de este Tribunal, también de fecha 23 de julio de 2014, se dispuso observar la transferencia de  $ 66.000.000 en el marco del citado convenio, en virtud de que la misma se realizaba sobre un convenio originario que había sido observado por este Tribunal, según Resolución de fecha 15 de diciembre de 2010;
4) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 18 de agosto de 2014, se dispuso reiterar la trasferencia observada, en razón de la conveniencia y necesidad para el funcionamiento del Programa;

5) que, con fecha 10 de octubre de 2014, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social procedió a intervenir por reiteración el gasto por $ 36.512.856; al tiempo que, con fecha 16 de octubre de 2014, intervino por reiteración el gasto por $ 66.000.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formularon las observaciones reiteradas, razón por la cual corresponde mantener las mismas en todos sus términos;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos  211, literal B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal, en Resoluciones de fecha 23 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
LO
